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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios cra« hayan de in-
tarUrseeo los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
sí Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
*»rán i los EdHores i e los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE snscsicTOM.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ells U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 e> semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BotETin, 
Corredera baja de San Pablo, nrtrr.pm 59, baio —Fuera de esta capital, directa'-
tfiente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en s*»Hos.—T)o numero suelto l reates. — • •• — 

ADVERTENCIA. ED110RJAL. 

Las disposiciones de las AutorldadeP.eBceptola» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceu, 
Diente al servicio nacional, que dimane Sé t i l 
mismas; pero los de interés oarticulr.r pagaránu* 
real por cada linea de inaercion. . 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M i 
n i s t r o s * 

S . M . la Reina nuoslra Señora ( Q . D. G . ) 
se ha servido señalar la hora de las 
cinco de la larde del dia de hoy (i) para 
trasladarse al Real Si lio de Aran juez, 
acompañada del Rey su augusto Esposo 
y excelsos Mijos. 

S . M. la Reinanuestra Señora (Q.D. G.) 
y su augusta Real Familia Pegaron ayer 
tarde (4) á las sie e al Real Sitio de 
Araojuez, donde continúan sin novedad 
en su importante salud. 

M I N I S T E R I O DE HACIENDA. 

REAL ÓnDEN. 

5.° Que sien dicha subasta resultaren 
admitidas una ó mus proposiciones que 
comprendan una sola prov'ncia. estas 
fianzas se otorguen enle los Escribanos 
de flacienda de las provincias a" que eád i 
proposición se n fiera; y los respectivos 
Gobernadores, por delegación de este 
Ministerio, las aprobarán y acordarán su 
sustitución ó cancelación en los casos 
que proceda, previos los requisitos y 
formalidades exigidas en la instrucción 
vigente y ec la circulardeiSdediciembre 
de 1SC2. 

Y 4 . a Que esta resolución se publi
que antes déla subasta, considerándose 
como ampliación del anuncio inserto en 
las Gacetas de los dios 7 y 8 del actual, 
con el fin de evitar toda clase de dudas 
y reciomacienes. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos aúos. Madrid 
29 de abril de 1866.—Alonso Martínez. 
— Sr. Director general de Contribucimcs. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(que Dios guaníe) de la propuesta deesa 
Dirección, fecha 2 í del corriente, enca
minada á evitar las dudas que pudieran 
ocurrir en el acto de la subasta general 
anunciada para el dia 7 del mes de mayo 
próximo con objeto de contratar la re
caudación de las contribuciones territo
rial é industrial y sus recargos, sobre el 
otorgamiento de las fianzas y la Autoridad 
que deba aprobadas, según sean los re
sultados que cfrezca la subasta; y S. M.. 
deconformidad con la indicada propuesta, 
y el dictamen de la Asesoría general de 
este Ministeiio, se ha dignado resolver: 

i.° Que la fianza Ó fianzas que 
deban darse en los casos de que en la 
.subasta de que se traía resulten admi
tidas, ya una proposición que se refiera á 
todas las provincias cuya recaudación se 
anuncia, ó ya varias qne comprendan 
ñ a s de una provincia, se otorguen ante 
el Escribano del Juzgado de Hacienda 
de Madrid, autorizante de la misma su
basta. 

2.° Que estas fianzas se aprobarán 
de Real orden, á propuesta deesa Direc 
cion y ptévio dictamen de la Asesoría 
general. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

verificará simultáneamente ante el Exce
lentísimo señor Gobernador civil de esla 
provincia, y en Alcalá de Henares ante 
la Junta económica del Presidio, presidi
da por el señor Alealde constitucional, 
el citado dia 29 de mayo, y hora de las 
doce, en el local acostumbrado. 

2.* La persona que desee presen
tarse como licitador, habrá de consti
tuir previamente en la Caja do Depósi
tos de la provincia, ó en la Depositaría 
de fondos municipales de Alcalá de He
nares, un depósitos, en metálico de 50 
escudos; 

3 . a El tipo para la licitación será el 
de 700 milésimas de escudo y la mejor 
proposición aorá ta que mas aumente el 
precio diario. 

4.* Las proposiciones se redacta
rán en esla forma: «Conformándorao 
con todas las condiciones establecidas 
en el pliego aprobado en la fecha del 
que se inserta á continuación, me obli
go á tomar en arrendamiento la saca de 
estiércoles del Presidio, abonando la 
cantidad de diarios.» 

En vez de firma se escribirá un lema. 
5 . a Las proposiciones se incluirán 

en un pliego cerrado dirigido al escelen-
tisimo señor Gorbernador ó Alcalde 
constitucional respectivamente, y se dis
tinguirán c*>n un lema. Dentro del mis
mo pliego y con el sobrescrito del lema 
se acompañará otro cerrado también que 
contengo el nombre y domicilio del pro
ponente y la carta de pago ó documento 
legal que acredite haberse constituido 
eldepósito establecido para responder del 
remate. 

6.* Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar sn poder del señor Gober
nador ó Alcalde Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fija
da para dar principio al acto, y una vez 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

Por la Dirección general de Estable-
cimientos penales se ha dispuesto que 
mediante no haber producido efecto la 
subasta intentada para el aprovecha
miento de los esliéicolts del presidio de 
Alcalá de Henares se proceda á otra 
nueva bajo el mismo pliego de condicio
nes que sirvo de base para la anterior. 

En su consecuencia se señala el dia 
29 del corriente, para que tenga lugar 
dicho act o con sujeción al citado pliego 
de condiciones que se inserta á continua- ! presentados no podrán retirarse. 

7.* Llegada la horade la subasta, cion. 
Madrid 5 de mayo de i866. 

El Gobernador, 
D u q u e d o S e s t o . 

Pliego de condiciones generales para la subasta 
de la saca de los estiércoles dtl Presidio de 
Alcalá de Henares. 

!Yi»iA 6jfito r<i' t o ,üi.;tJ t> «i 
i.* La subasta para el arrenda

miento de dicha saca de estiércoles, con 

el señor Presidente sorteará por medio 
de cédulas los pliegos presentados mar
cados con el número que obtengan en el 
sorteo. En seguida se dará lectura 
por el Secretario á las condiciones de la 
subasta y luego á los pliegos que con
tengan las proposiciones de los licitado-
res por el orden de numeración. 

8.* Se declara inadmisible toda pro-

te íntegro del depósito que marca la con- > 
dicidn segundan que altere las cláusulas 
de la que sirve de regla para la subasta. 

9.* Si rom liaren dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acto 

'á una nueva licitación orat por espacio 
de lo minutos, éntrelos autores de ellas 
únicamente, y si no quisieren mejorar
las ó se hallasen ausentes, se entenderá' 
como proposición mas ventajosa la cor
respondiente al lema que haya obtenido 
un número mas bajo en el sorteo. 

10. Actocontinuo adjudicará ol señor 
Presidente el remate provisionalmente á 
favor de la proposición mas ventajosa, 
y eslendiendo un acta de lodo lo actuado 
se remitirá á la Dirección general del 
ramo. El depósito correspondiente a la 
referida proposición quedará retenido, 
devolviendo en el acto á las personas 
que los hubiesen presentado los pliegos 
y cartas de pago de los demás propo
nentes. 

11. Declarada por S . M. la adjudi
cación definitiva, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella, de una co
pia para la Dirección general de Estable
cimientos Penales y etra que quedará en 
la Comandancia de este establecimiento. 

12. Eldepósito de 30 escudos (que 
establece la condición segunda) del rema
tante, permanecerá subsistente en fianza 
del contrato, sin perjuicio de ampliarlo 
á lo que se prescriba en el mismo, y su
jeto á la responsabilidad que marca el 
art. 5.° del Iteal decreto de 27 de febre
ro do 1852, si el interesado dificulta el 
otorgamiento de la escritura ó impide 
que la misma tenga efecto en el término 
do ocho dias desde que so lo comunique 
la Real orden de aprobación. 

13. Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes re'alivos á la subasta 
se hallarán de manifiesto en la Mayoría 
del Presidio, lodos los dias hasta el an
terior al de la subasla, donde se facili
tará á los liciladores cunnlosdatos y no
ticias deseen adquirir. 

14. Cualesquiera que sean los resol
lados de las proposiciones que se hagan» 
como igualmente la forma y concepto 
de la subasla, queda siempre reservada 
al Ministerio de la Gobernación la libro arreglo al pliego de condiciones particu- 8 / Se declara inadmisible loda pro- «' 4" , ^ f t a n r o h a r 0 o 0 dofimlivaraente 

lares que se insería á continuación, se 'posición que no lleve unido elcomproban- . facultad de aprobar ó no d.ümltvaraenie 
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el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Pliego de condiciones particulares, 
i.» Se arrienda postres aflos la sa

ca de estiércoles del presidio de esta 
ciudad. 

2 . ' Todos los dias á las ocho de la 
mañana será obligación del contratista 
sacar los estiércoles, siendo de cuenta 
del establecimiento ^proporcionar pena
dos que los conduzcan hasta la puerta 
del Presidio. 

3.* El Gobierno podrá dar por termi
nado el contrato siempre que lo concep
túe necesario por causas que á su dis
creción corresponda apreciar. 

4 . a Si la Dirección tuviese necesidad 
de ocupar todos los penados que existie
sen en el establecimiento en cualquier 
objeto del servicio público, y no pudiese 
por tomismo cumplimentárselo que pres
cribe la segunda parte do la condición 
segunda, el arrendatario tendrá derecho 
á verificar la eslraccion mientras dure 
este caso, por su cuenta, y estará obl¡ga
ga á hacerlo enn solóla rebaja de 100 
milésimas diarias del precio del remate. 

5.* Para asegurar el cumplimiento 
del contrato, el arrendatario constituirá 
en la Caja de Depósitos de la provincia, 
uno en metálico de 100 escudos, ó su 
equivalente en efectos de la Deuda pú
blica al tipo de cotización del dia en que 
tenga lugar el remate, otorgándose la 
correspondiente escritura antes de tras
currido el mes en que se haga la adjudi
cación definitiva del arrendamiento, y 
dentro de los ocho dias siguientes al en 
que se comuoique al interesado, el cual 
perderá la fianza si deja trascurrir dicho 
plazo sin verificarlo. 

Alcalá de llenares 9 de febrero de 186(5. 
—El Mayor, Juan Antonio Menendez.— 
V.° B.°—El Comandante. Burruezo.— 
Hay no sello que dice: «Establecimientos 
penales de Alcalá de Henares. Coman
dancia.—Examinados por la Junta eco
nómica los pliegos de convocatoria y con
diciones que preceden, los encuentra 
arreglados y aprueba en este dia. 

Alcalá de Henares, fecha ulsupra.— 
El Secretario, Raaion del Rio.—Visto 
Bueno.—El presidente, Palou.—Hay un 
sello que dice: ((Dirección general de 
Establecimientos penales.»—So aprueba 
este bliego coa las modificaciones men
cionadas en la comunicación con que se 
acompaña. 

Madrid 20 de febrero de i 866.—El 
Director, López Roberts.—Es copia.— 
El Gobernador, Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°-Quintas. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
quo á continuación se espresan, y que 
hasta el dia de la fecha no han remitido 
á este Gobierno de provincia, según se 
previene en el art. 70 de la ley vigente 
de reemplazos, las dos copias del acta 
del sorteo para el reemplazo del presen
te ano, lo verificarán en el término de 
tercero dia, pues de lo contrario les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Partido de Alcalá de llenares. 

Anchuelo. 
Camarina. 
Los Hueros. 

.OY5BI*Í» S o t a 
Rivas de Ja rama. 
Valverde. 
Villalvilla. 

Colmenar Viejo. 

Boalo. 
Gala pagar. 
Los Molinos. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
Yaldepiólagos. 

Chinchón. 

Belmonle de Tajo. 

Getafe. 

Parla. 
Torrejon de la Calzada. 

Navalcarnero. 

El Álamo. 
Fresnedillas. 
Sevilla la Nueva. 
Yaldemorillo y Peralejo. 
Villamaolilla. 

Villanueva de Perales de Milla. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Pela y os. 
«if»l M ..'I •:' 

Torrelaguna. 

Berzosa. 
El Berrueco. 
Gascones. 
La Cabrera. 
La Serna. 
Reduena. 
Torremocha. 
Venturada. 
Yillavieja. 

Madrid 4 de mayo de 1866. 
El Gobernador, 

Duque do S e s t o . 

Eseadoi. 

SESTA SECCIOS. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA IMPRENTA 

NACIONAL. 

Pliego de condiciones con arreglo 4 las cuaíes 
se saca á pública subasta el suministro do 
4600 arrobas de carbón, 800 de leña de encina 
y 4 600 de leña de pino. 

1. a Se saca á pública subasta el su
ministro de 1600 arrobas de carbón de 
encina, seco, grueso y limpio de tizos, 
tierra y piedras; 800 arrobas de lena de 
encina, seca, cortada á propósito para 
chimeneas y estufas, y 1600 id. de leña 
de pino, también seca y cortada, que se 
calculan necesarias para el servicio de 
las oficinas, obradores y máquinas. 

2.* El remate se celebrará en el des
pacho del que suscribe y bajo su presi
dencia, acompañado del Oficial primero 
y de un Notario, el dia 12 de mayo pró
ximo, á las dos de la tarde. 

3.* Los que quieran lomar parte en 
el remate presentarán sus proposiciones 
hasta las dos y media en pliegos cerra
dos, que deberán estar arregladas al mo
delo que se inserta á continuación. 

4." Toda proposición que no se halle 
redactada según los términos de dicho 
modelo, ó que tenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada. 

5 / El precio máximo será: 

Por 1600 arrobas carbón de 
encina, sano, seco, grueso y 
limpio de tierra y piedras, á 
600 milésimas arroba.. . • 060 

Por 800 de le&a de encina, seca 
y cortada á propósito^ para 
estufas y chimeneas, a 280 
milésimas arroba 224 

Por 1600 de lena de pino, tara-
bien seca y cortada, a 220 
milésimas arroba 352 

1.536 

No se admitirá postura que esceda de 
estos tipos. 

6.* Para lomar parte en la licitación 
será preciso acreditar haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 100 escudos. 

7.* Abiertos los pliegos, se adjudi
cará el remate á la proposición mas be
neficiosa. 

8.* En el caso de resultar dos ó mas 
proposiciones iguales, habrá entre los 
que las hayan preseclado nueva licitación 
oral por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose el servicio al que ofrezca 
mayores ventajas. 

9. ' El contrato no será defioitivo 
hasta que recaiga sobre él la aprobación 
del Ministerio <!e la Gobernación. 

10. Notificada que sea al rematante, 
deberá este entregar en el término de iO 
dias las 1600 arrobas de carbón, 800 do 
lena de encina y 1600 de la de pino; 
siendo de su cuenta, hasta dejar encer
rado lodo en los depósitos del estableci
miento, cuantos gastos se originen, in
cluso el del pesador, que deberá ser á 
satisfacción del encargado de recibir di
chos artículos, así como la romana pré-
viíimciile reconocida. 

11. Si al entregar el contratista las 
1600 arrobas de carbón, las 800 de leña 
de encina y las 1600 de la de pino se viese 
que no son de la calidad y condiciones 
que especifica la primera del présenle 
pliego, no se le admitirán; podiendo pre
sentar en el término de 15 dias otro su
ministro que llene completamente aque
llos requisitos: de lo contrario quedará 
rescindido el contrato y perderá el de
pósito. 

12. El pago se hará por la Adminis
tración de ta Imprenta Nacional en cuan
to el contratista Comptete la entrega de 
lodo. 

15. Para los efectos de este contrato 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero especial, incluso el de 
estranjero; obligándose el rematante ó 
rematantes por medio de escritura pú
blica, otorgada dentro de los cuatro dias 
siguientes al de la aprobación de la su
basta, á responder de cualquiera falta en 
lo estipulado, conformeálo prevenido en 
la Real instrucción de 15 de setiembre 
de 1852. Si asi no lo hiciese perderá la 
cantidad depositada, y dándose por res
cindido el contrato, so sacará otra vez á 
pública subasta á perjuicio suyo, según 
dispoue el art. 5.° del Real decreto de 27 
de febrero del mencionado aflo. 

14. Los gastos de otorgamiento de 
escritura y el «i • una copia de la misma 
para esta Administración, serán de cuen
ta del rematante, ó á prorala si fueren 
mas de uno. 

15. Los resguardos espedidos por la 
Caja general de Depósitos se devolverán 

§a ,coi7£ontJao3 a Cl íj¿u¡ as uup fc.iifl 

en el acto del remate á lodos los tíciiarjo-
res, menos á aquel á cuyo favor se adju
dique, y á este en el momento de pagar
le, cumplido que sea su compromiso. 

Matirid 27 de abril de 1866.—El Ad
ministrador general, Ramón de Na var
íete. 

Modelo de proposición. 

D. N., vecino de enterado del 
pliego de condiciones publicado por la 
Administración de la Imprenta Nacional 
en la Gaceta del de de este ano 
para la subasta de 1600 arrobas de car» 
bon de encina. 800 de leña, también 
de encina y 1600 de lena de pino. 8a 
compromete á suministrarlas con arreglo 
á dichas con liciones por la cantidad 
do (Aquí el precio espresado en letra 
por cada una de las especies separada
mente.) 

(Pecha y firma del interesado.) 

ADUANA NACIONAL DE MADRID. 

El martes 8 del actual, á la una de la 
tarde, se procederá á la venta en públi
ca suI) i s la , en el almacén A., núm. 1.% 
de los Doks de Madrid, de los géneros 
que, procedentes de abandono, se espre» 
san á continuación: 

Etci. Mils. 

Trece kilogramos estampas en 
453 fotografías, que forman 
un muestrario de objetos de 
quincalla, á 50 milésimas 
uno. 21,650 

Un kilogramo 56 gramos, cin
tas de seda en 528 piezas, 
colocadas sobre una ruede-
cita madera, á 200 milési
mas una 105,600 

Cuatro kilogramos ácido clo
rhídrico en 5 frascos, á 100 
milésimas el kilogramo. . 0,400 

Dos kilogramos amoniaco pu
ro en un frasco, á 200 mi
lésimas el kilogramo. . . 0,400 

Un kilogramo ácido sulfúrico 
en un frasco, á 500 milési
mas el kilogramo. . . . 0,300 

Un kilogramo acido acético en 
un frasco, á 200 milésimas 
el k i l o g r a m o . . . . . . . 0,200 

Quinientos gramos carbonato 
de amoniaco, á 200 milési
mas el kilogramo. . . . 0,100 

Un kilogramo sulfuro de sodio 
en 4 frascos, á 3 escudos el 
kilogramo 3 

Doscientos cincuenta gramos 
zinc destilado, valor 2 es
cudos 2 

Cien gramos pcrcloruro de 
hierro, su valor un escudo. 1 

Cuatro kilogramos vidrio en 
aparatos de química , valor 
del kilogramo ¿00 milési
mas. • . 0,800 

Un kilogramo porcelana blan
ca en un moruro y 2 cáp
sulas, su valor 5 escudos. 3 

Doscientos cincuenta gramos 
papel de filtro, su valor 400 
milésimas 0,400 

Tres artefictos de madera, su 
valor 3 escudos 3 

Tres libros usados, su valor 
uu escudo i 

Un gabán usado, su valor 10 
escudos 10 

Dos chalecos usados, su valor 
2 escudos. . . . . . 2 

Dos pantalones usados, su va
lor 4 escudos ^ 

Tres camisas de algodón usa
das, su valor 3 escudos. ' . 3 

,1613.\0Á I 
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bUfUKllfi, 
0,400 

2 

2 4 

20,800 

20,300 

3,200 

2 

2,100 

n 0 3 camisetas de franela usa
das, su valor un escodo. . 

pos pañuelos de mano usados, 
valor Í00 milésimas. . . 

pos pares de botinas usadas, 
su valor 2 escudos. . . . 

Veinticuatro botellas vino de 
Burdeos, á un escudo una. 

nóvenla y siete kilogramos 
papel corlado en pliegos y 
sobres para cartas, á saber: 

frece paquetes á dos resmillas, 
pliego grande, á 800 milé
simas 

Trece id. á 4 id., tamaño pe
queño, á 400 milésimas. . 

Cuatro id. r j id., mas peque
ño, á 400 milésimas . . 

poce id., id., id., á 400 milé
simas 9,600 

Mil sobres de lulo, su valor 2 
escudos. 

Óchenla y cuatro tabulas de 
goma, á 2o milésimas una. 

Un libro en francés. con peso 
de 855 gramos, Ululado «La 
Compo facile pour lous,» su 
valor un escudo. . . . 1 

Un kilogramo jalapa en polvo 
impalpable, su valor 5 es
cudos 5 

Una cajita con una docena pe
zoneras de tafelan, su valor 
700 milésimas 0,700 

Nueve jeringuillas de cristal, 
de 26 centímetros de largo, 
valor 5 escudos 600 milési
mas 

Un kilogramo raices de flores, 
su valor o55 milésimas. . 

Un kilogramo 580 gramos cho
colate, su valor un escudo. 

Cuarenta docenas vidrios pla
nos para relratos fotográfi
cos, su valor 155 escudos. 

Cinco docenas id. id. , su va-
valor 9 escudos 

Ocho doce'nás id. id., su valor 
8 escudos 

Cinco docenas y diez dozavos 
n tostones de bambú y ma

dera para niños, á 200 mi
lésimas uno 
Madrid 28 de abril de 1866.—El Ad 

ministrador, Domingo López. 

Jugado (de primera instancia del distrito dej i 
Hospital. 

En virtud cíe providencia dictada por 
el señor don Ignacio Suarez García. Juez 
interino de primera instancia del distr i-
to del Hospital de esta corle, y refre n-
dada por el escribano numerario de 
actuaciones don Pablo Gargantiel, susti
tuto del Licenciado don José García Las
tra, en los autos de abintestalo de doña 
Ramona de Beldarrain y Uriarte, b i ja de 
don Juan Bautista y doña María Josefa 
de Uriarte, natural de la anteiglesia de 
Meñaca, provincia de Vizcaya, de 70 
años de edad, viuda de don José María 
de Uriarte, y vecina que fué do esta 
corle, donde falleció el día 6 de marzo 
último, se llama y emplaza por este pri
mer anuncio á los que se crean con de
recho á heredar á la difunta, para que 
comparezcan á deducirle en dicho Juz 
gado dentro del término de treinta dias, 
contados desde el que se inserte en la 
Gaceta de Madrid, Woltiin de esta pro
vincia, la de Vizcaya y Diario oficial de 
Avisos; en la inteligencia que trascur
rido dicho t é r m i n o sin verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 do abril de 1866.—Pablo 
Gargantiel. —559. 

A u d i t o r í a do Guerra Mo la Capitanía general 
de Castilla la Nueva. 

Don Hilario de Igon, Auditor de Guerra 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 
Por el presente se cita, llama y em 

plaza á lodos los que sean acreedores de 
don Eduardo Noel y Rejan , de nación 
francés, maestro de obras, domiciliado 
en esta corte, para que en el dia 5 de 
junio próximo, á las doce horas de su 
mañana, comparezcan en este Juzgado, 
silo en la calle de Alocha, núm 4 . piso 
entresuelo, á cehbrar junta general pa
ra tratar de la espera que ha solicitado, 
previniéndose á dichos acreedores que 
deben presentarse en la junta con el lí 
lulo de su crédito resp:ctiYo; bajo aper
cibimiento de no ser admitidos en ella, 
pues asi lo tengo acordado á petición 
del deudor en providencia del dia 27 de 
abril último. 

Dado en Madrid á i.* de mayo de 
1866.—Hilario de Igon.—Por mandado 
de S. S., Vicente Castañeda. 

Alcaldía constitucional de Torrelodoni 

Se halla vacante la plaza de ciro] 
titular de„est* villa, dotada con el suelda, 
anual de luí) escudos,.pagados de los 
fondos municipales, la cual ha de p r o 
veerse conforme á las disposiciones t í » 
gentes sobre el particular. 

Los señores profesores que deseen: 
obtenerla, dirigirán sus solicitudes deb i 
damente documentadas al señor Presi
dente del Ayuntamiento, en el termina-
de un mes, que empezará á contarse 
desde qué este anuncio se inserte en e l 
Bolelit^Oficial de la provincia. 

El contrato no oblen Ira fuerza legal 
hasta que no sea aprobado por el esce— 
lentísimo señor Gobernador de la pro* 
vincia. 

Torrelodones 26 de abril de 1866..— 
El Alcalde, .Nicolás Rubio. 

Alcaldía constitucional do Torre». 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juagado de primera instancia del distrito do la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor den 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano, sustituto del doclor Gar
cía Sancha, se cita y emplaza por medio 
del presente edicto, y en cumplimiento 
de loque se previene en el párrafo 2.° del 
articulo 232 de la ley de enjuiciamiento 
civil, á la Sociedad de eré lito, en liqui -
dación, denominada Tesoro de Madrid, 
para que en el lérmino de cinco dias im~ 
-prorogables comparezcan coutestar la 
demanda de tercería fundada en el domi
nio de la casa sita en esla corle y su 
calle del Rarco, núm. 9 tercero moderno, 
interpuesta á nombre de doo Alfonso 
Sánchez de la Rlanca y Talavera, por 
consecuencia de los autos ejecutivos 
seguidos á instancia de doña Jacinta Del
gado contra la referida Sociedad; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo 
se la declarará en rebeldía. 

Madrid 1 .°de mayo de 1866. -Manuel 
Saez Hernán Jez.—541 

Juzgado de primera instancia del partido de La 
Bañeza. 

Don G regorio Mar ti roz Ce peda , J uez de 
primera instancia de La Rañeza y su 
partido. 

Porel presente cito, llamo y emplazo á 
José Montero Mateos, hijo de Manuel y 
Juana, natural de Herrero Yamuz, de 10 
y siete años de edad, y por este segundo 
edicto, para que en el preciso término de 
nueve dias, que empezarán á contarse des 
de su inserción en la Gacela del Gobierno, 
se presente en este Juzgado á contestar 
los cargos ó defenderse de los que le 
resulten en causa penitente sobre robo 
de unos 700 reales, efectuado en la casa 
de Domingo .Mateos, vecino de dicho Her
reros, en la mañanadel 27 do setiembre 
ultimo, pues que se lo oirá en juiücia, y 
de no hacerlo se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose 
con los estrados de esla Audiencia, y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en La Bañezaá 30 deabrilde i 866. 
—Gregorio Martisez Cepeda.—Por su 
mandado, Mateo María de las lleras. 

AYUNTAMIENTOS. 
_____ 

Alcaldía constitucional de San Martin de la 
Vega. 

La recaudación de las contribuciones 
territorial é industrial del cuarto trimes
tre tendrá efecto en esla localidad los 
dias 7, 8, 9, 10'y 11 del presente mes, 
en su sala capitular, y hora de las nueve 
de la mañana á las dos de la tarde de los 
citados di.is. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
noticia de los contribuyentes. 

San Martin de la Vega 1 / de mayo de 
1866.—El Alcalde, Anastasio Chapado. 

Alcaldía constitucional de Rivatejada. 

Se halla formado y de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, el apéndice al ami-
llaramienlo de riqueza de esta villa que 
ha de servir de base para la derrama de 
contribución en el año próximo de 1866 
á 1867. 

En su vista, los interesados en él com
prendidos, pueden enterarse y reclamar 
lo que les parezca si so creyesen agra
viados. 

Rivatejada 28 de abril de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Remigio Escaria. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Getafe. 

Don Luis Alba, Juez de primera ins
tancia del partido de Gelafe. 

l'or el presento eliclocito segunda vez 
por lérmino de 20 dias á los que se crean 
con derecho á la herencia intestada de 
Aniceto Navarro, natural y vecino de 
Carabanchel Alio hijo legitimo de Fran-
cisco y de Hilaria Piogarron, de 68 años 
de edad, el cual ha fallecido en dicho 
pueblo el dia 27 de nobiembre último. Se 
ha presentado reclamando la herencia 
Francisco Montero, hermano del Aniceto 
Navarro. 

Dado en Getafe á 21 de abril de 1866. 
—Luis Alba.—Por mandado de S. S, 
Ángel de Francisco. 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 

Se halla vacante la plaza de médico 
cirujano de la villa de Cadalso, provincia 
de Madrid, de 3 't5 vecinos, ó sea de ler • 
cera clase, cuya dotación consUte en 
2000 rs. pagados por el Ayuntamiento 
por la asistencia á 70 familias pobres, 
por trimestres vencidos, y 9000 del fondo 
de yerbas de viñas de los hacendados, 
pagados por mensualidades vencidas por 
los depositarios de dicho fondo: es pue
blo sano y abundante en mantenimientos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitud es 
al Presidente del Ayuntamiento, en tér
mino de 23 dias documentadas en regla. 

Cadalso 26 de abril de 1866.--El Al
calde, José Sánchez. 

f,tf¡fl9|ftt«fíj s!) 51 '{i» ÜÚ'o I0l ItH i 

En los dias 5, 6, 7, 8 y 9 del mes d é 
mayo próximo, y horas de instrucción» 
se verificará la cobranza de las contri
buciones t e n ¡ tuna l y de subsidio de estas, 
villa, correspondiente al cuarto Irimes* 
Ire del corriente año económico. 

La recaudación tendrá lugar en la S e 
cretaría de este Ayuntamiento. 

Torres 50 de abril do 1863.—El S t -
cretario, Manuel 1 b a r r ó l a . 

Alcaldía constitucional de Titulcia-
• ' i- 1 i' . 'J til 9b 

Previas las formalidades de instruc
ción, el Ayuntamiento constitucional de? 
esla villa ha acordado subastar en p ú 
blica licitación, con la esclusíva en la 
venta al por menor, los ramos de c o n 
sumos de vino, aguardiente, acoile. v i 
nagre, jabón, locino y carnes, por todb> 
el uño próximo económico de 1866& 
1867, señalando para sus des remates 
los dias 6 y 15 del corriente, de diez a 
doce de sus mañanas, en su sala consis
torial, y bajo el pliego de condicione» 
que estará do manifiesto. 

Titulcia 1.° de mayo de 186G.—El 
Alcalde, Francisco Manzanero. Q 

Alcaldía constitucional de Lozoya. 

El A \ untamiento de esta ha señalada 
para cobrar el cuarlo trimestre de la 
contribución del presente año económi
co los dias 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del próxi
mo venidero, desde las diez de su mañana 
á las Ires de la tarde, en la casa consis
torial del mismo. 

Lozoya 28 de abril do 1866.—El Al
calde, Roque García. 

Alcaldía constitucional de Belmonle de Tajo «, 

La cobranza de la contribución de in
muebles y subsidio industrial del cuarto 
trimestre del presente año económico, 
tendrá lugar en esla villa los dias 5, 6 , 7 
y 8 del próximo mes de mayo, en el local 
del Ayuntamiento, y hora de ocho i 
doce de su mañana y de tres á cinco de> 
su tarde, en cada i uno de los espresados 
dias. 

Belmonte de Taj •» 30 de abril de 1866. 
—El Alcalde constitucional, por ocupa* 
cion, Ventura Martínez. Secretario. 
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Alcaldía conMilutional de Quijorna. 

En, los días 5, 6, 7, 8 y 9 4el presento 
mes^de la fecha se verificará en la villa 
Quijorna, desde la salida del sol hasta su 
postura, la recaudación de la contribu
ción leirilcrial y s u i c i d i o del cuarto I r i -
toeslrc del corriente año económico. 

Lo que se hace saber p a r a conocimien
to da. los contribuyentes en ella y tío 
puedan en otro caso alegar ignorancia. 

Quijorna 1.° de mayo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Bonifacio García. 

•Mí 

Navas del Bey 29 de abril de 1806.— 
El Alcalde, Celedonio Hernández. 

Alcaldía constitución ni de Canillas. 

En los días del o al 7 inclusive del 
próximo mes de mayo se verificará la 
recaudación de contribuciones territorial 
y subsidio de esta villa, correspondiente 
al cuarto trimestre del corriente 

¡» #5«Of | aup cu 

AIcsMía constitucional.d3 FueocarraL 

La recaudación del cuarto trimestre 
déTaclual ano económico de las contri
buciones territorial é industrial, se efec
tuará en esla villa yen-su sala consisto
rial, en los diasiG; 7> 8, 9 y 10 de mayo, 
desde las nueve de la matíana álascualro 
de la tarde. 
X Lo que sé/anuncia en esta forma para 
qui los contr bínenles vecinos' y foraste
ros concurran ;i sali>f,iccr sus cuotas, 
pues de no verifica: Ib incurrirán en les 
recargos de instrucción. 

F u e n c a í ral 27 de abril de 1865.—El 
Alcaide, Juan Martin. 
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Alcaldía constitucional de Humera. 

La recaudacioa.de! cuarto trimestre 
de la contribución territorial y de subsi
dio de esla villa, tendrá lugar los dias 7 
al !0 inclusives de mayo próximo, desde 
las nueve de la mañana á las tres de la 
tarde. 
I" Humera 29 de abril de 1866.—Efe Al
calde, Félix Rubio. 
*i)0i ion ,a9iiií¡ o / í . i . /^i flotli i - T U I 
¿ m i oh .v ,: ,r777T. . .„ 

Alcaldía constitucional de Vicálraro. 

f' La segunda subasta de los artículos de 
consumos en esta villa por lodo el a fio 
económico de 1866 á 1867, se verificará 
en la sala capitular, á las once de la 
m a ñ a n a del domingo 6 de mayo próximo, 
advii liándose que para los ramos cuya 
cnola ha sido cubierta en la primera su
basta, no se admitirá mas postura que el 
5 por 100 y después pujas á la llana. 

Yicálvaro 29 de abril de 1866.—Por 
Indisposición del Alcalde.—El Teniente, 
Artouio Gómez.—De su orden, Adolfo C. 
Rózale m. 

año 
económico, en la casa consistorial de la 
misma, desde las nueve de la mañana á 
dos de la larde. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento délos conlribu\entes. 

Canillas 29.de abril de 1866.—Fl Al
calde conslilucional, Yalenlin Cuadrado 
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Alcaldía consí ¡ lucio: al de Barajas. 

En los (lias 5, 4 f 5, 6 y 7 de mayo se 
hará la cobranza de la contribución ter
ritorial é industrial de esta villa, cor
respondiente al cuarlo trimestre del ano 
económico actual. iTi 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, bajo apercibimiento á los moro
sos de los recargos de instrucción. 

Barajas de Madrid 50 de abril de 1866. 
—El Alcalde conslilucional, Juan Sevi-
llano. 
[ - eaahr orine? IftJutw?) iiLni i luhuJiu 

Alcaldía constitucional de Rcdueftn. 

ble, á la hora de las diex de su mañana, 
el arriendo de loe derechos de consu
mos con la venta al por menor á laesclu-
siva y bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaría y 
en dicho acto del remate. 

Madarcos 26 de abril de 1866.—Po 
orden y á ruego del señor Alcalde, José 
María Lobo Corcial, Secretario, 

D t lMut fihflf rñof, v e.hUuül ,.. : , , 
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Este Ayuntamiento ha señalado para 
la recaudación de las contribuciones ter
ritorial é industrial , los días primero al 
cinco de mayo próx :mo. 

Lo que se anuncia para que los con
tribuyentes en esle pueblo no puedan ale
g a r ignorancia. 

Madarcos 26 da abril de 1866.,—A, 
ruego del señor Alcalde, José María Lo
bo Corcial, Secretario. 

Alealdía constitucional Moralzarnk 

Alcald ¡a constitucional de Navas del Rey. 

No habiendo tenido efecto en este dia 
por falta de lidiadores la subasta de las 
especies de consumo con la esclusiva en 
las venias al por menor de los artículos 

' de jabón y abacería de esla villa para el 
año próximo económico 1866-67, se 
considera el inmedialoremate en el dia 6 
de mayo del añoaclual como primero, y pa
ra el segundo él domingo 1 o del espresado 
mayo, en las casas consistoriales de esta 
Tilla, y horas de once á doce de sus res
pectivas mañanas, para lo cual este 
Ayuntamiento ha rectificado los precios, 
según se previene en el arl. 208 do la 
instrucción de 24 de diciembre de 1856, 
cuyas subastas tendrán efecto bajo el plie
go de condiciones que se hallará de ma
nifiesto. 

Lo que se anuncia al público invitando 
lidiadores. 

En los dias 3. 4, 5, 6 y 7 del presente 
roes, y horas de instrucción, se verifica-
ra la cobranza de las contribuciones ter
ritorial y subsidio de este pueblo y cuar
to trimestre del año económico corriente. 

La recaudación tendrá lugar en la Se-
orelaría de Ayuntamiento. 

Reduefla 1.° de mayo de 1866.—El 
Alcalde, Julián Sanz. 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 
m q , Ojfinitnc/itjt' •' / r»!?̂  o I» i l'j.j'n^írí 

Los dias 4, 5, 6, 7 y 8 del présenle 
mes se verificará en esla villa la recau
dación de la contribución territorial, 
subsidio y consumos, perteneciente al 
cuarto trimestre del corriente año, desde 
las ocho de su mañana basta la una de 
la larde de cada uno, en la sala consis
torial. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los terratenientes, y que 
no den lugar á sufrir los recargos de 
instrucción. 

Zarzalejo 1.° de mayo de 1866.—El 
Alcalde, Andrés Sánchez. 

u>oihóu¡ ob BIUUS uTsiutuí nllctl ¿2 
Alcaldía constitucional de Robledo de Chávela 

La recaudación de las contribuciones 
territorial é industrial, pertenecientes al 
cuarto trimestre del corriente año, se 
verificará en esta villa en los dias, 4, 5, 
6, 7 y 8 del mes de mayo, en el sitio 
acostumbrado, y horas marcadas por 
instrucción. 

Lo que se hace saber á todos para 
que salisfagrn sus respectivas cuotas. 

Robledo de Chávela 23 de abril de 
1360.—El Alcalde conslilucional, To
más C a r r i u n . 

Alcaldía constitucional de Madarcos. 

En los dias 6 y 13 de mayo tendrá lo
gar en la sala consistorial de este pue-

Alcaldia constitucional de Robregordo. 

El Ayunl amiento conslilucional deesla 
villa liene acordado proceder á la re
caudación de contribución territorial y 
subsidio industrial, correspondiente al 
cuarto trimestre del corriente año econó
mico, en los dias 1, 2, 5, 4 y 5 del mes 
próximo de mayo, desde las ocho de la 
mañana, á la« cuatro de la larde, en el 
sitio acostumbrado, como también se re
caudarán las airosos de trimestres ante
riores. 

Lo que se anuncia al público para co-
nocimientode los contribuyentes en este 
distrito municipal, teniendo entendido 
que trascurridos que sean los dias se-
ñaladosj se procederá los recargos de 
instrucción. 
9 Robregordo 27 de abril de 1866.—El 
Alcalde, Julián María Cerezo. 

Alcaldía constitucional de Meco. 

El Ayuntamiento de esla villa, encar
gado de la cobranza de las contribucio
nes de industria y subsidio, ha acordado 
practicar la del cuarto trimestre del pre
sente a fie económico, los dias 7, 8, 9 ,10 
y 11 de mayo próximo, en la secretaría 
del Ayuntamiento, desde la salida del 
sol hasta las cuatro de la larde de ca
da uno. 

Loque se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes, á quienes se pre
viene que de no verificar los pagos en 
los dias señalados, sufrirán los recargos 
de instrucción. 

Meco 25 de abril de 1866.—El Te
niente Alcalde, Aquilino de Lucas Yaz 
quez. 

• i. 

La recaudación de la c o n t r i b u c i ó n t e r -
r i lor ial .y subsidio de esta villa, c o r r e s -
pondienteal cuarlo trimestre-i tendrá lo 
ga r en los dias uno al cinco del próximo 
mes de mayo. 

Y con el fin de que asi lo tengan enten
dido los contribuyentes do esle t é rmino , 
se hace nolorio por el presente. 

Moralzarzal 28 de abril de 1866 . -E l 
Alcalde, Bonifacio >-uñoz. 

Alcaldía constitucional do Yenturad*. 

La recaudación do contribuciones de 
esta villa, correspondiente al cuarlo tri
mestre del presante año económico y 
los descubiertos por atrasos, se verifica
rá en los dias del primero al cinco inclu
s ives del próximo mes de mayo, en casa 
del señor don Leandro Hernanz, y ho
ra de las ocho á las doce de la mañana, 
y de tres á s ele de la tarde. 

Lo que seanuncia al público para que 
los contribuyentes puedan concurrirá 
satisfacer rus cuotas, en los dias y ho
ras seña'ados; bajo apercibimiento de 
que trascurridos sufrirán los apremios y. 
recargos de instrucción. 

Venturada 50 ríe abril de 1866.—El 
Alcalde, Leandro lleroanz. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

VICEPRE S1DENCIA 0E tA C0HPORACIÓN DE CA

PELLANES REALES DK SAN LORENZO DEL 

ESCORIAL. 

Se saca á pública subasta el arriendo 
de un molino harinero de agua con dos 
piedras, limpia y cedazos, asi como tam
bién una panera y una panadería con 
dos hornos y una máquina para bregar 
el pan, lodo contiguo.á este Real Monas
terio, en un solo y único remate, que se 
celebrará en la Contaduría del mismo 
Real Monasterio el dia 11 del actual, á 
las once de su mañana, por el tiempo y 
bajo las condiciones que al efeclo se ha
llan de manifiesto en la espresada Con
taduría. 

San Lorenzo 1.° de mayo de 1866.— 
Dionisio González.—540. 

Alcaldía constitucional de Chamartin. 
l> Ofiio^v y l;nnii,n Dr.*-. , / i . j v 

Los dias 1, 2, 3, 4 y 5 del próximo 
mes de mayo, se bará la recau 'ación en 

\ esta villa, del cuarlo trimestre del cor
riente año y alrasos de los anleriores, en 
la sala consistorial, de doce de la mañana 
á dos de la larde.: ,c*< 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los con Iribú y entes en esle térmico 
municipal. 

Cbamarlio 28 de abril de 1866.— El 
Alcalde, Isidro Burgos. 

ADVERTENCIA. 

En la Administración del Bole
tín Oficialf Corredera Baja de San 
Pablo, núm. 5 9 , tienda, se halla 
de venta el papel impreso para e s 
tender el repartimiento de contri
bución y formar el amillaramien-
to, igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado todo á los últimos 
modelos circulados por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública. 

También se está imprimiendo y 
se pondrá á la venta dentro de po
cos dias el papel para formar Jas 
matrículas de subsidio industrial y 
de comercio. 

••*PtT«K. 
I m p r o n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e , 7. 
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